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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

Extractos de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Provincial de Cádiz 
en la Sesión Ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2021 de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y que se publican a los 
efectos previstos en el articulo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
 PRESIDENTA: 
Irene García Macías (Grupo Socialista).
 VICEPRESIDENTES:
1º José Mª. Román Guerrero (Grupo Socialista).
2º Mario Helio Fernández Ardanaz  (Grupo La Línea 100x100).
 SECRETARIA:
Marta Álvarez-Requejo Pérez
 DEMAS MIEMBROS ASISTENTES:
 Diputados:
Juan Carlos Ruiz Boix (Grupo Socialista)
Jaime Armario Limón (Grupo Socialista)
Ana Belén Carrera Armario (Grupo Socialista)
Encarnación Niño Rico (Grupo Socialista)
I. Javier Pizarro Ruiz (Grupo Socialista)
II. Manuel Ángel Chacón González (Grupo Socialista)
III. Daniel Moreno López (Grupo Socialista) 
IV. Lucía Trujillo Llamas (Grupo Socialista)
V. Antonio González Mellado (Grupo Socialista)
VI. Isabel Gallardo Mérida (Grupo Socialista)
VII. Mª. Carmen Collado Jiménez (Grupo Socialista)
VIII. Javier David de la Encina Ortega (Grupo Socialista)
I. José Loaiza García (Grupo Popular)
I. Francisco Javier Rodríguez Ros (Grupo Popular)
II. Antonio Saldaña Moreno (Grupo Popular)
III. Jacinto Muñoz Madrid (Grupo Popular)
Almudena Martínez del Junco (Grupo Popular)
Juan José Ortiz Quevedo (Grupo Popular)
Antonio Jesús Aragón Dorca (Grupo Popular)
Germán Beardo Caro (Grupo Popular)
Hugo Palomares Beltrán (Grupo Adelante Cádiz)
Lorena Garrón Rincón (Grupo Adelante Cádiz)
Alejandro Gutiérrez García (Grupo Adelante Cádiz)
Mª Carmen Álvarez Marín (Grupo IU Andalucía)
Estefanía Brazo Angulo (Grupo Ciudadanos)
Miguel Molina Chamorro (Grupo Andalucía Por Sí)
 Adjunta a la Intervención:
Mª. Del Mar Outón Ruiz
 Se adoptaron los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA
ASUNTOS DISPOSITIVOS

 PUNTO 1º: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021.
COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE  SERVICIOS ECONÓMICOS

 PUNTO 2º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS RECTIFICACIONES 
DE INVENTARIO Y LIBRO DE INVENTARIO 2020 DE LA DIPUTACIÓN.
 “PRIMERO: aprobar la rectificación del Inventario Parcial de bienes, 
derechos y obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz al día 31 de diciembre 
de 2020(anexo), cuyo resumen de valores contables, por operaciones y epígrafes, es el 
siguiente, resultado, en su caso, de haber incluido las modificaciones ocurridas durante 
el ejercicio: 

TOTAL ALTAS 1.281.134,35 €
TOTAL BAJAS 185.807,75 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN SIN BAJAS 2.476.771,21 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN BAJAS 842,06 €
FONDO AMORTIZACIÓN BAJAS 181.330,04 €
REVERTIBLES ENTREGA 0,00 €
REVERSIBLES REVERSIÓN 0,00 €
RECLASIFICACIONES 0,00 €
TRASLADO INVERSIONES 0,00 €
TOTAL JURÍDICAS 0,00 €
MOVIMIENTOS FONDO AMORTIZACIÓN 48,67 €
FONDO AMORTIZACIÓN ADSCRIPCIÓN 0,00 €
CARGA INICIAL 32.786,59 €
INVERSIONES BAJA ADSCRIPCIÓN 0,00 €
INVERSIONES ALTA ADSCRIPCIÓN 0,00 €
BRUTO 31/12 138.473.637,70 €
FONDO DE AMORTIZACIÓN 31/12 67.011.787,75 €
VALOR CONTABLE 31/12 71.461.849,95 €
INMUEBLES 55.352.618,11 €

DERECHOS REALES 1.271.730,54 €
M CARÁCTER HISTÓRICO-ARTÍSTICO 841.981,92 €
V MOBILIARIOS 11.179.035,21 €
D CARÁCTER PERSONAL 1.380.074,82 €
VEHÍCULOS 171.747,36 €
SEMOVIENTES 7.144,14 €
MUEBLES 1.249.523,95 €
PROPIEDADES INMATERIALES 0,00 €
INVERSIONES DE CORTA PERMANENCIA 0,00 €
BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES 17.608.705,26 €

 y que se contiene en el Informe Anual de Rectificación del Inventario Parcial 
de la Diputación de Cádiz (ordenado por epígrafes, clasificación, cuentas, clasificaciones/
cuentas, bienes, mejoras y bajas), que se adjunta, expresado en el archivo «RINV 2020 
05 RECTIFICACION PARCIAL». 
 SEGUNDO: aprobar el Libro del Inventario Parcial de bienes, derechos y 
obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz, actualizado a fecha 31 de diciembre 
de 2020(anexo), que se contiene en el siguiente archivo digital ordenado por epígrafes: 
«RINV 2020 06 INVENTARIO PARCIAL».
 TERCERO: aprobar la rectificación del Inventario General Consolidado 
de bienes, derechos y obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz al día 31 de 
diciembre de 2020(anexo), cuyo resumen de valores contables, por operaciones y 
epígrafes, es el siguiente, resultado, en su caso, de haber incluido las modificaciones 
ocurridas durante el ejercicio:

TOTAL ALTAS 1.322.741,97 €
TOTAL BAJAS 185.807,75 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN SIN BAJAS 2.717.444,88 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN BAJAS 842,06 €
FONDO AMORTIZACIÓN BAJAS 181.330,04 €
REVERTIBLES ENTREGA 0,00 €
REVERSIBLES REVERSIÓN 0,00 €
RECLASIFICACIONES 0,00 €
TRASLADO INVERSIONES 0,00 €
TOTAL JURÍDICAS 0,00 €
MOVIMIENTOS FONDO AMORTIZACIÓN 48,67 €
FONDO AMORTIZACIÓN ADSCRIPCIÓN 0,00 €
CARGA INICIAL 32.786,59 €
INVERSIONES BAJA ADSCRIPCIÓN 0,00 €
INVERSIONES ALTA ADSCRIPCIÓN 0,00 €
BRUTO 31/12 161.055.877,04 €
FONDO DE AMORTIZACIÓN 31/12 73.263.021,50 €
VALOR CONTABLE 31/12 87.792.855,54 €
INMUEBLES 55.445.397,85 €
DERECHOS REALES 16.339.382,71 €
M CARÁCTER HISTÓRICO-ARTÍSTICO 1.621.667,02 €
V MOBILIARIOS 11.179.035,21 €
D CARÁCTER PERSONAL 1.406.195,43 €
VEHÍCULOS 171.747,36 €
SEMOVIENTES 7.144,14 €
MUEBLES 1.361.624,72 €
PROPIEDADES INMATERIALES 0,00 €
INVERSIONES DE CORTA PERMANENCIA 17.835.777,22 €
BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES 252.667,20 €

 y que se contiene en el Informe Anual de Rectificación del Inventario 
General Consolidado de la Diputación de Cádiz, integrado por los archivos citados a 
continuación y que compilan los informes anuales de rectificación de los inventarios 
parciales de la Diputación de Cádiz, la Fundación Provincial de Cultura, el Instituto de 
Empleo y Desarrollo Tecnológico, el Patronato Provincial de Turismo y el Patronato de 
Viviendas, expresados en los correspondientes certificados, en su caso, de los respectivos 
consejos rectores: «RINV 2020 05 RECTIFICACION PARCIAL», «RINV 2020 07 
CERTIFICADO FPC», «RINV 2020 08 CERTIFICADO IEDT», «RINV 2020 09 
CERTIFICADO PTUR» y «RINV 2020 10 CERTIFICADO PVIV».
 CUARTO: aprobar el Libro del Inventario General Consolidado de bienes, 
derechos y obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz, actualizado a fecha 31 
de diciembre de 2020(anexo), formado por los archivos digitales siguientes: «RINV 
2020 06 INVENTARIO PARCIAL», «RINV 2020 07 CERTIFICADO FPC», «RINV 
2020 08 CERTIFICADO IEDT», «RINV 2020 09 CERTIFICADO PTUR» y «RINV 
2020 10 CERTIFICADO PVIV».
 La relación de archivos que acompaña el presente documento, con indicación 
de su CSV, es la siguiente:

NOMBRE FICHERO CSV
RINV 2020 00 DILIGENCIA GQkKp5qu6+re8NV2SJ5G/Q==
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NOMBRE FICHERO CSV
RINV 2020 01 PROVIDENCIA FXrsM7aT5PZFlzOhZkrCQw==
RINV 2020 02 INFORME TECNICO 0SrAwBBHxTL8ie6Kl0d41Q== 
RINV 2020 03 INFORME JURIDICO eTpCSF4VWUAitcZcDhg6BQ== 
RINV 2020 05 RECTIFICACION 
PARCIAL IV7EYQAJNYRO73MNQZMFP3TDAU

RINV 2020 06A INVENTARIO PARCIAL IV7EYX32FZGM7SVSVRM5IJQCE4
RINV 2020 06B INVENTARIO PARCIAL IV7EYX32FZGM7SVSVRM5IJQCE4
RINV 2020 07 CERTIFICADO FPC xliflt69TnE6WpzPj+DoXw==
RINV 2020 08 CERTIFICADO IEDT SnLNYa6GQ096ctiOm5Qq8Q==
RINV 2020 09 CERTIFICADO PTUR xKnDzd2bPZ6m1x09+tKuKg==
RINV 2020 10 CERTIFICADO PVIV IV7EY3PMBB5YXLWSCQIHGBCPP4”

 PUNTO 3º: INFORME RESUMEN ANUAL SOBRE CONTROL 
INTERNO EJERCICIO 2020.
 “El Pleno QUEDA ENTERADO del Informe resumen de los resultados 
más significativos de la actividad de control realizada por la Intervención en el ejercicio 
2020, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local.”

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS ECONÓMICOS
 PUNTO 4º: INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD DEL TERCER TRIMESTRE 
DE 2021.
 El Pleno QUEDA ENTERADO:
 “1. De los informes emitidos por la Tesorería Provincial que se acompañan 
a la presente propuesta, en cumplimiento del artº. 4 de la Ley 15/2010 de 5 de julio de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, Tercer trimestre de 2021.
 2. Que se proceda a la publicación de los resúmenes correspondientes a 
dichos informes conforme a lo establecido en el Informe del Tesorero Provincial.”
 PUNTO 5º: PROPUESTA DE APROBACION DE PLIEGOS DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UNA RED CORPORATIVA 
PROVINCIAL DE COMUNICACIONES.
 “Primero.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas que habrán de regir la adjudicación para la prestación del 
servicio de una red corporativa provincial de telecomunicaciones para la Diputación 
Provincial de Cádiz, expediente CC/2006/2021, mediante procedimiento abierto y varios 
criterios de adjudicación, de conformidad con los artículos 17, 119, 122, 124, 131.2, 
146, 156, 157, 158 y siguientes de la LCSP, con un presupuesto base de licitación de 
hasta 4.012.337,74 € más 842.590,93 € en concepto de IVA, lo que hace un total de 
4.854.928,67 €, desglosado en los siguientes lotes:
• Lote 1: servicios de voz fija y móvil 
• Lote 2: anillo metropolitano de fibra óptica.
• Lote 3: conexiones remotas, acceso a internet y seguridad.
 Segundo.- Aprobar la autorización del gasto para la prestación del servicio de 
una red corporativa provincial de telecomunicaciones para la Diputación Provincial de Cádiz, 
expediente CC/2006/2021, con cargo a la aplicación presupuestaria que a continuación se 
relaciona, a la vista de los documentos expedidos por la Intervención de Fondos Provinciales, 
conforme a lo recogido en la disposición adicional tercera apartado tercero de la LCSP:
 Presupuesto base de licitación del contrato: 4.012.337,74 € más 842.590,93 
€ en concepto de IVA, lo que hace un total de 4.854.928,67 €, desglosado en:
- Lote 1 (servicios de voz fija y móvil): 1.123.863,93 € más 236.011,43 € en concepto 
de I.V.A., lo que hace un total de 1.359.875,36 €.
- Lote 2 (anillo metropolitano de fibra óptica): 1.218.992,05 € más 255.988,33 € en 
concepto de I.V.A., lo que hace un total de 1.474.980,38 €.
- Lote 3 (conexiones remotas, acceso a internet y seguridad): 1.669.481,76 € más 
350.591,17 € en concepto de I.V.A., lo que hace un total de 2.020.072,93 €.

Lotes Aplicación 
Presupuestaria

Anualidades
Total RC A previas

2022 2023 2024 2025

1 01/920/22200 339.968,84 € 339.968,84 € 339.968,84 € 339.968,84 € 1.359.875,36 € 220219000242 920219000419

2 01/920/22200 368.745,10 € 368.745,10 € 368.745,09 € 368.745,09 € 1.474.980,38 € 220219000239 920219000420

3 01/920/22200 505.018,23 € 505.018,23 € 505.018,23 € 505.018,24 € 2.020.072,93 € 220219000264 920219000421

 Tercero.- Aprobar el expediente de contratación número CC/2006/2021 
para la prestación del servicio de una red corporativa provincial de telecomunicaciones 
para la Diputación Provincial de Cádiz, mediante procedimiento abierto, y disponer la 
apertura del procedimiento de adjudicación, convocando licitación pública al efecto”.
 PUNTO 6º: PROPUESTA DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 
DEL PLENO EN LA PRESIDENCIA COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.
 “PRIMERO.- Delegar en la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Cádiz las competencias como órgano de contratación, en relación a todos aquellos actos 
y resoluciones posteriores a la adopción por parte del Pleno de la Corporación de los 
Acuerdos motivados de inicio así como de aprobación de los Pliegos, autorización del 
gasto y del expediente de contratación y, en concreto, los relacionados con su licitación 
y adjudicación, así como todos aquellos contemplados en el Capítulo II, del Título III 
y IV del Libro Primero, y en la Sección Tercera, del Capítulo I, del Título I del Libro 
Segundo relativo a los efectos, cumplimiento y extinción del contrato, incluso las 
relativas a la resolución de los recursos que contra dichos actos pudieran interponerse, 
y las regularizaciones presupuestarias, como consecuencia de la redistribución de 
anualidades o de la diferencia entre lo adjudicado y lo efectivamente ejecutado.
 SEGUNDO.- Los actos y resoluciones administrativas que se adopten por 
la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz en el ejercicio de las competencias 
delegadas indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 

el órgano delegante, resultando, no obstante, delegada de igual modo mediante este 
Acuerdo la competencia para la resolución de los recursos que pudieran interponerse 
contra los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas.
 TERCERO.- El presente Acuerdo de delegación de competencias surtirá 
efectos desde el día siguiente al de su adopción. 
 CUARTO.- Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
del presente Acuerdo de delegación de competencias y dar traslado del mismo a las 
Áreas afectadas.”
 PUNTO 7º: DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 
FINANCIERO PARA LOS EJERCICIOS 2021 Y 2022.
 “El Pleno QUEDA ENTERADO del Plan Anual de Control Financiero 
para los ejercicios 2021 y 2022 elaborado por el órgano interventor que se une a la 
propuesta.”
 PUNTO 8º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO.
 “Convalidar el gasto de conformidad con el informe de intervención de 
omisión de la función interventora y reconocer la siguiente relación de obligaciones 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente y número de 
operación de retención de crédito que se indica.

Nº Registro 
Factura Nº Documento Importe Nombre Tercero Texto Explicativo Nº RC/Nº OPA Aplicación/ 

Proyecto

1 F/2021/3103 2021. 48 33.111,15 CONSTRUCCIONES Y 
CERAMICAS LAGOS S.L. 

EXPTE CC/2011/2019 OBRA 11063 GR- 
ARREGLO SANEAMIENTO, PAVIMENTACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA EN C/ PABLO PICASSO (PATERNA 
DE L)

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/63

2 F/2021/3104 2021. 49 32.320,95 CONSTRUCCIONES Y 
CERAMICAS LAGOS S.L. 

EXPTE CC/2011/2019 OBRA 11039 GR. ADECUACIÓN DE 
LA CALLE SAN AMBROSIO (VEJER DE LA FRONTERA) 
LOTE 4 / PORTE CON CAMIÓN-G

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/39

3 F/2021/3105 2021. 50 5.818,76 CONSTRUCCIONES Y 
CERAMICAS LAGOS S.L. 

EXPTE CC/2011/2019 OBRA 11096 EE- INSTALACIÓN 
PARA USO HOSTELERO EN CIUDAD DE LA INFANCIA 
(VEJER DE LA FRONTERA) LOTE 4

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/96

4 F/2021/3106 2021. 51 2.609,96 CONSTRUCCIONES Y 
CERAMICAS LAGOS S.L. 

EXPTE CC/2011/2019 OBRA 11100 PUNTO DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICA EN CA-5202 (BARBATE) 
LOTE 4 / CAMBIO DE CONTENEDOR DE >8 M3

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/100

5 F/2021/3850 E5 032196M 1.608,60 FERRETERIA XEREZ S.L. 
TITAN VOLEA 10 LTS VERDE ( 9990001 ) / HIDRALUX 
BLANCO 4LTS ( 9990001 ) / HIDRALUX AMARILLO 4 
LTS ( 9990001 ) / TITAN PA

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/60

6 F/2021/3851 E5 032192M 180,92 FERRETERIA XEREZ S.L. 
BROCHA PRENSADA TOXA OVALADA 08 ( 1581419 ) 
/ RODILLO ANTIGOTA P/PLAST.POLIACRILICO Ø50 
22CM ( 1580300N ) / ALARGADOR AL

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/104

7 F/2021/3852 E5 032198M 57,79 FERRETERIA XEREZ S.L. PLASTICO TRANSP.G/600 50X4 X M2 R/200MT ( 119336 ) 220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/60
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Nº Registro 
Factura Nº Documento Importe Nombre Tercero Texto Explicativo Nº RC/Nº OPA Aplicación/ 

Proyecto

8 F/2021/3853 E5 032199M 3.745,36 FERRETERIA XEREZ S.L.
TAPA F.D. LEAF REVO500 B-125 500X500 EXT ( 1040854 
) / TUB.CANAL.ELECT.D/PARED  90MM XMT. (R/L) ( 
1240092 ) / TAPA MARCO

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/39

9 F/2021/3858 E5 032193M 5.780,56 FERRETERIA XEREZ S.L. 
ENLACE RECTO HEMBRA MET. 90X 3 (3005) ( 1130041 
) / REDUCCION HEXAG.M-H 3""X2"" ( 1211214 ) / 
ENLACE R/MACHO METAL 63X2 R/

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/63

10 F/2021/3859 E5 032194M 27.841,23 FERRETERIA XEREZ S.L.
TAPA F.D.D600 MOD.COSMOS SANEAMIENTO ( 1040871 
) / TAPA F.D. SHCC 400 C250 SANEAMIENTO ( 1040874 ) / 
REJILLA C/MARCO ABI

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/63

11 F/2021/3860 E5 032195M 1.132,52 FERRETERIA XEREZ S.L.
TUB.POLIET.BD.10ATM. 50MM (ROLLO) P  40 XMT ( 
1050006 ) / TUB.CANAL.ELECT.D/PARED  90MM XMT. 
(R/L) (R.50MT) ( 1240092 )

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/96

12 F/2021/3861 E5 032197M 4.901,46 FERRETERIA XEREZ S.L.
GEL/LOCION HIDROALCOHOLICO 70% ASEPTIC 500 
ML ( 3240002N ) / ESTROPAJO FIBRA VERDE EXTRA 
15X20 CARLIM ( 119622 ) / LLANA

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/60

13 F/2021/2661 202105 041 6.275,99 CAMINOS CANALES Y 
PUERTOS, S.A.

PROFEA 2019 OBRA: 11104-E.E.-FINALIZACIÓN 
DE INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL. 
(PATERNA DE RIVERA) / UD. SEPARADOR

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/104

14 F/2021/2663 202105 042 5.337,66 CAMINOS CANALES Y 
PUERTOS, S.A.

PROFEA 2019 OBRA: 11060-E.E.-AMPLIACIÓN Y 
MEJORA DE CANTINA DE CAMPO DE FUTBOL Y 
MEJORA DE ACCESO. (BENALUP-CASAS VIEJAS

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/60

15 F/2021/2664 202105 043 11.361,90 CAMINOS CANALES Y 
PUERTOS, S.A. 

PROFEA 2019 OBRA: 11019-G.R.-REURBANIZACIÓN 
DE TRAMO DE CALLE BENALUP. (BENALUP-CASAS 
VIEJAS) / M3. HORMIGÓN H-25 / UD. 

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/19

16 F/2021/2665 202105 044 3.774,75 CAMINOS CANALES Y 
PUERTOS, S.A.

PROFEA 2019 OBRA: 11010-G.R.-REURBANIZACIÓN 
E INFRAESTRUCTURA CALLE ALONSO EL SABIO. 
(ALCALA DE LOS GAZULES) / UD. SACO

220210023178 05 241B 65000 
2019/4/19Z/10

17 F/2020/6104 60J0RR003539 4.304,70 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U.

Detalle de conceptos (1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET SEDES 
EXTERNAS - ADSL 10Mbp

220210021001 
220200042223 01 920 22200

18 F/2020/6105 60J0RR003537 1.390,67 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos (1 Oct. 20 a 31Oct.20)CONCURSO 
COMUNICACIONES RED PRIVADA VIRTUAL. OTROS 
NODOS - VPN/IP sob

220210021001 
220200042224 01 920 22200

19 F/2020/6106 60J0RR003533 16.653,71 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES. EXPDTE CONTRATACION 29/2013 
- RED DE ÁREA METR

220210021001 
220200042225 01 920 22200

20 F/2020/6107 60J0RR003534 4.449,01 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DE AYUNTAMIENTOS -

220210021001 
220200042226 01 920 22200

21 F/2020/6110 60J0RR003536 2.281,06 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL S. DE DROGODEP

220210021001 
220200042229 01 920 22200

22 F/2020/4445 60H0RR002232 13.650,22 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Ago. 20 a 31 Ago. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
SCV - Acceso Básic

220210021001 
220200042183 01 920 22200

23 F/2020/4449 60H0RR002238 8.851,51 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Ago. 20 a 31 Ago. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET ANILLO - 
Internet para publ

220210021001 
220200042187 01 920 22200

24 F/2020/4451 60H0RR002235 6.621,45 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Ago. 20 a 31 Ago. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL SPRYGT - VPN/I

220210021001 
220200042189 01 920 22200

25 F/2020/7129 60K0RR002950 1.390,67 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. OTROS 
NODOS - VPN/IP sob

220210021001 
220200042259 01 920 22200

26 F/2020/7135 60K0RR002949 2.281,06 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL S. DE DROGODEP

220210021001 
220200042264 01 920 22200

27 F/2020/3503 28-G0Z0-
000083 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 175 - Periodo de Trafico: (06 Jul. a 06 
Jul. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Jun. a 30 Jun. 20) -

220210021001 
220200042180 01 920 22200

28 F/2020/7127 60K0RR002951 8.851,51 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET ANILLO - 
Internet para publ

220210021001 
220200042257 01 920 22200

29 F/2020/7128 60K0RR002945 13.650,22 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
SCV - Acceso Básic

220210021001 
220200042258 01 920 22200

30 F/2020/7131 60K0RR002952 4.304,70 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET SEDES 
EXTERNAS - ADSL 10Mbp

220210021001 
220200042261 01 920 22200

31 F/2020/4446 60H0RR002239 4.304,70 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Ago. 20 a 31 Ago. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET SEDES 
EXTERNAS - ADSL 10Mbp

220210021001 
220200042184 01 920 22200

32 F/2020/4447 60H0RR002234 4.449,01 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Ago. 20 a 31 Ago. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DE AYUNTAMIENTOS -

220210021001 
220200042185 01 920 22200
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33 F/2020/4448 60H0RR002237 1.390,67 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Ago. 20 a 31 Ago. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. OTROS 
NODOS - VPN/IP sob

220210021001 
220200042186 01 920 22200

34 F/2020/4450 60H0RR002233 16.653,71 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos(1 Ago. 20 a 31 Ago. 20) - CONCURSO 
COMUNICACIONES. EXPDTE CONTRATACION 29/2013 
- RED DE ÁREA METR

220210021001 
220200042188 01 920 22200

35 F/2020/4452 60H0RR002236 2.281,06 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos(1 Ago. 20 a 31 Ago. 20) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL S. DE DROGODEP

220210021001 
220200042190 01 920 22200

36 F/2020/1535 28-B0Z0-
000087 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 174 - Periodo de Trafico: (04 Feb. a 04 
Feb. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Ene. a 31 Ene. 20)

220210021001 
220200042164 01 920 22200

37 F/2020/2938 28-F0Z0-
000084 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 175 - Periodo de Trafico: (04 Jun. a 04 
Jun. 20) - Periodo de Cuotas: (01 May. a 31 May. 20) -

220210021001 
220200042177 01 920 22200

38 F/2020/2366 28-E0Z0-
000084 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 175 - Periodo de Trafico: (04 May. a 
04 May. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Abr. a 30 Abr. 20) -

220210021001 
220200042174 01 920 22200

39 F/2020/1887 28-D0Z0-
000083 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 176 - Periodo de Trafico: (03 Abr. a 03 
Abr. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Mar. a 31 Mar. 20) -

220210021001 
220200042170 01 920 22200

40 F/2020/7130 60K0RR002948 6.621,45 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL SPRYGT - VPN/I

220210021001 
220200042260 01 920 22200

41 F/2020/7133 60K0RR002947 4.449,01 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Nov. 20 a 30 Nov. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DE AYUNTAMIENTOS -

220210021001 
220200042262 01 920 22200

42 F/2020/7134 60K0RR002946 16.653,71 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos(1 Nov. 20 a 30 Nov. 20) - CONCURSO 
COMUNICACIONES. EXPDTE CONTRATACION 29/2013 
- RED DE ÁREA METR

220210021001 
220200042263 01 920 22200

43 F/2019/9794 60L9RR004126 4.449,01 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DE AYUNTAMIENTOS -

220210021001 
220190046626 01 920 22200

44 F/2019/9795 60L9RR004125 16.653,71 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES. EXPDTE CONTRATACION 29/2013 
- RED DE ÁREA METR

220210021001 
220190046627 01 920 22200

45 F/2019/9796 60L9RR004124 13.650,22 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
SCV - Acceso Básic

220210021001 
220190046628 01 920 22200

46 F/2019/9797 60L9RR004130 8.851,51 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET ANILLO - 
Internet para publ

220210021001 
220190046629 01 920 22200

47 F/2019/9798 60L9RR004127 6.621,45 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL SPRYGT - VPN/I

220210021001 
220190046630 01 920 22200

48 F/2019/9799 60L9RR004129 1.390,67 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. OTROS 
NODOS - VPN/IP sob

220210021001 
220190046631 01 920 22200

49 F/2019/9800 60L9RR004131 4.304,70 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET SEDES 
EXTERNAS - ADSL 10Mbp

220210021001 
220190046632 01 920 22200

50 F/2019/9801 60L9RR004128 2.281,06 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Dic. 19 a 31 Dic. 19 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL S. DE DROGODEP

220210021001 
220190046633 01 920 22200

51 F/2020/1534 28-C0Z0-
000086 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 175 - Periodo de Trafico: (04 Mar. a 
04 Mar. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Feb. a 29 Feb. 20) -

220210021001 
220200042163 01 920 22200

52 F/2020/1623 28-A0Z0-
000087 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 175 - Periodo de Trafico: (02 Ene. a 02 
Ene. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Dic. a 31 Dic. 19)

220210021001 
220200042165 01 920 22200

53 F/2020/5895 28-J0Z0-
000079 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 176 - Periodo de Trafico: (05 Oct. a 05 
Oct. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Sep. a 30 Sep. 20) -

220210021001 
220200042222 01 920 22200

54 F/2020/6108 60J0RR003538 8.851,51 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - ACCESO A INTERNET ANILLO - 
Internet para publ

220210021001 
220200042227 01 920 22200

55 F/2020/6109 60J0RR003535 6.621,45 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - RED PRIVADA VIRTUAL. NODOS 
DEL SPRYGT - VPN/I

220210021001 
220200042228 01 920 22200

56 F/2020/6111 60J0RR003532 13.650,22 TELEFONICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

Detalle de conceptos( 1 Oct. 20 a 31 Oct. 20 ) - CONCURSO 
COMUNICACIONES - SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA 
SCV - Acceso Básic

220210021001 
220200042230 01 920 22200

57 F/2020/6831 28-K0Z0-
000077 2.413,14 TELEFONICA MOVILES 

ESPAÑA, S.A. 
Movistar - Nº de líneas: 176 - Periodo de Trafico: (04 Nov. a 
04 Nov. 20) - Periodo de Cuotas: (01 Oct. a 31 Oct. 20) -

220210021001 
220200042243 01 920 22200

58 F/2020/7461 IR-2020-
000124085 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042272 01 920 22200

59 F/2020/6418 IR-2020-
000113452 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042232 01 920 22200

60 F/2020/1651 IR-2020-
000008471 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042167 01 920 22200

61 F/2019/9939 IR-2019-
000138880 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220190046641 01 920 22200



Página 6 B.O.P. DE CADIZ NUM. 230 2 de diciembre de 2021

Nº Registro 
Factura Nº Documento Importe Nombre Tercero Texto Explicativo Nº RC/Nº OPA Aplicación/ 

Proyecto

62 F/2020/1650 IR-2020-
000020659 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio ( AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042166 01 920 22200

63 F/2020/1903 IR-2020-
000032865 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042171 01 920 22200

64 F/2020/2202 IR-2020-
000044995 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio ( AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042173 01 920 22200

65 F/2020/2700 IR-2020-
000057144 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042175 01 920 22200

66 F/2020/3160 IR-2020-
000069055 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio ( AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042179 01 920 22200

67 F/2020/3969 IR-2020-
000080511 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042182 01 920 22200

68 F/2020/5496 IR-2020-
000102583 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042217 01 920 22200

69 F/2020/4664 IR-2020-
000091623 290,40 VODAFONE 

ESPAÑA,S.A.U. 
Total servicio (AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.
es||https://webservice.face.gob.es/facturasspp )

220210021001 
220200042206 01 920 22200

70 F/2020/3550 AB AB/000261 95,08 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

VEE05399 - Periodo Mantenimiento 01/01/2020 - 30/06/2020 
/ VEE05399 - Mantenimiento :  / VEE05399 - FAX-L250 - 
DEPORTES

220210010168 
220200042181 07 341C 21300

71 F/2020/5480 AB AB/000315 130,60 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Periodo Mantenimiento 01/06/2020 - 31/08/2020 
/ DCF42442 - Mantenimiento :  / DCF42442 - IRC2380I - 
AREA DE D

220210010168 
220200042213 07 341C 21300

72 F/2020/5486 CO CO/001571 203,98 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 95.314 - Actual : 
96.900 - Deduc : 0 - Total : 1.586 / DCF42442 - Lecturas A/4

220210010168 
220200042216 07 341C 22000

73 F/2020/8102 AB AB/000432 130,60 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Periodo Mantenimiento 01/09/2020 - 30/11/2020 
/ DCF42442 - Mantenimiento :  / DCF42442 - IRC2380I - 
AREA DE D

220210010168 
220200042213 07 341C 21300

74 F/2020/7924 CO CO/002052 134,19 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 96.900 - Actual : 
97.718 - Deduc : 0 - Total : 818 / DCF42442 - Lecturas A/4-C

220210010168 
220200042300 07 341C 21300

75 F/2020/7451 AB AB/006081 128,03 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

Albaran 006081 - 27/12/2019 / TEXTO - FACTURACION 
DE MANTENIMIENTO DE LA  / TEXTO - MAQUINA 
MODELO IRC2380I SERIE DCF

220210010168 
220200042268 07 341C 21300

76 F/2017/7332 33091 19,06 MOTA Y DIAZ S.L Material eléctrico. Mantenimiento 220210010205 
220190046686 05 933D 21200

77 F/2018/8905 AB AB/000496 424,83 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

KGL31261 - Periodo Mantenimiento 28/09/2017 - 27/09/2018 
/ KGL31261 - Mantenimiento :  / KGL31261 - ORGANO 
GESTOR: L0200

220210010168 
220190046671 07 341C 21300

78 F/2018/9183 CO CO/002287 234,01 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 90.239 - Actual : 
90.953 - Deduc : 0 - Total : 714 / DCF42442 - Lecturas A/4-C

220210010168 
220190046864 07 341C 22000

79 F/2020/532 CO CO/000039 157,94 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 94.216 - Actual : 
94.774 - Deduc : 0 - Total : 558 / DCF42442 - Lecturas A/4-C

220210010168 
220200042162 07 341C 22000

80 F/2020/2052 AB AB/000159 130,60 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Periodo Mantenimiento 01/12/2019 - 29/02/2020 
/ DCF42442 - Mantenimiento :  / DCF42442 - IRC2380I - 
AREA DE D

220210010168 
220200042172 07 341C 21300

81 F/2020/1746 CO CO/000568 147,57 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 94.774 - Actual : 
95.314 - Deduc : 0 - Total : 540 / DCF42442 - Lecturas A/4-C

220210010168 
220200042168 07 341C 22000

82 F/2020/3025 AB AB/000232 130,60 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Periodo Mantenimiento 01/03/2020 - 31/05/2020 
/ DCF42442 - Mantenimiento :  / DCF42442 - IRC2380I - 
AREA DE D

220210010168 
220200042178 07 341C 21300

83 F/2020/5672 75/04128068 76,85 EDEN SPRINGS ESPAÑA, 
S.A.U. 

AGUA 19L / ENVASE 19L / ENVASE 19L/20L / CAJA 1000 
VASOS PLASTICO / CONTRIBUCION ECOLOGICA

220210007976 
220200042219 05 453C 22105

84 F/2019/9371 CO CO/002305 213,52 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 93.900 - Actual : 
94.216 - Deduc : 0 - Total : 316 / DCF42442 - Lecturas A/4-C

220210010168 
220190046865 07 341C 22000

85 F/2018/10110 CO CO/002403 235,79 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DCF42442 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 90.953 - Actual : 
91.406 - Deduc : 0 - Total : 453 / DCF42442 - Lecturas A/4-C

220210010168 
220190046673 07 341C 22000

86 F/2019/9137 AB AB/001076 105,88 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE JEREZ, S.L 

JWF36497 - Periodo Mantenimiento 13/08/2019 - 12/11/2019 
/ JWF36497 - Mantenimiento :  / JWF36497 - IR ADV C5235I 
- S.A. 

220210000505 
220190046838 05 922Y 21300

87 F/2020/5406 CO CO/001517 38,26 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

KRB38218 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 247.124 - Actual 
: 248.993 - Deduc : 0 - Total : 1.869 / KRB38218 - IR-2016

220210007982 
220200042446 05 453C 22000

88 F/2019/9900 AB AB/000608 128,03
SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. DCF42442 
- Periodo Manten

DCF42442 - Periodo Mantenimiento 01/09/2019 - 30/11/2019 
/ DCF42442 - Mantenimiento :  / DCF42442 - IRC2380I - 
AREA DE D

220210010168 
220190046672 07 341C 21300

89 F/2019/9424 75/03976686 108,35 EDEN SPRINGS ESPAÑA, 
S.A.U. 

AGUA 19L / CAJA 1000 VASOS PLASTICO / 
CONTRIBUCION ECOLOGICA

220210010202 
220190046697 05 922Y 22105

90 F/2020/5407 CO CO/001516 25,11 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DRK08110 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 67.237 - Actual 
: 68.239 - Deduc : 0 - Total : 1.002 / DRK08110 - OFICINA 
CONT

220210007982 
220200042212 05 453C 22000

91 F/2020/5666 75/04139905 105,73 EDEN SPRINGS ESPAÑA, 
S.A.U. 

AGUA 19L / ENVASE 19L / ENVASE 19L/20L / 
CONTRIBUCION ECOLOGICA

220210007976 
220200042218 05 453C 22105

92 F/2020/7807 150093A 1.338,36 IRON MOUNTAN SPAIN 
S.A. 

CUSTODIA MENSUAL DE DOCUMENTACIÓN AGOSTO 
2019 / BUSQUEDAS PAGINA ADICIONAL / BUSQUEDA 
MDANET DOC. NORMAL / BUSQUEDA MDAN

220210000129 
220200042284 04 932C 22704
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93 F/2021/247 CM C./002900 18,30 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE SAN FERNANDO,S.L

JWF36496 - Albaran 002900 - 02/12/2019 / D-T - 
DESPLAZAMIENTO TECNICO NOVIEMBRE / JWF36496 
- IRC5235I - SAM 3 MEDINA - C

220210000505 05 922Y 21300

94 F/2020/6616 150122A 1.138,74 IRON MOUNTAN SPAIN 
S.A. 

CUSTODIA MENSUAL DE DOCUMENTACIÓN 
SEPTIEMBRE 2019 / BUSQUEDAS PAGINA ADICIONAL / 
BUSQUEDA MDANET DOC. NORMAL / BUSQUEDA

220210000129 
220200042238 04 932C 22704

95 F/2020/7107 AB AB/000895 105,88 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE JEREZ, S.L 

JWF36497 - Periodo Mantenimiento 13/08/2020 - 12/11/2020 
/ JWF36497 - Mantenimiento :  / JWF36497 - IR ADV C5235I 
- S.A. 

220210000505 
220200042256 05 922Y 21300

96 F/2020/7351 CO CO/001847 94,31 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

TJQ03573 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 73.647 - Actual 
: 77.678 - Deduc : 0 - Total : 4.031 / TJQ03573 - OFICINA 
CONT

220210000023 
220200042266

01 920AA 
22000

97 F/2020/6618 150132A 1.096,45 IRON MOUNTAN SPAIN 
S.A. 

CUSTODIA MENSUAL DE DOCUMENTACIÓN 
NOVIEMBRE 2019 / BUSQUEDAS PAGINA ADICIONAL / 
BUSQUEDA MDANET DOC. NORMAL / BUSQUEDA M

220210000129 
220200042239 04 932C 22704

98 F/2021/811 AB AB/000011 82,69 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

THW01385 - Periodo Mantenimiento 01/10/2019 - 31/12/2019 
/ THW01385 - Mantenimiento :  / THW01385 - IR-1018 - 
ZONA FRANC

220210003323 05 933D 21300

99 F/2020/5483 CO CO/001550 31,44 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

PGA04093 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 658.382 - Actual 
: 660.505 - Deduc : 0 - Total : 2.123 / PGA04093 - IR-1730I -

220210000848 
220200042215 04 920G 22000

100 F/2020/5481 CO CO/001548 93,12 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

ABD00052 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 1.522.047 - 
Actual : 1.529.300 - Deduc : 0 - Total : 7.253 / ABD00052 
- IR5055

220210000848 
220200042214 04 920G 22000

101 F/2020/5838 CO CO/001619 11,99 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

DGJ20727 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 269.327 - Actual : 
269.759 - Deduc : 0 - Total : 432 / DGJ20727 - IR-3235N - I

220210000848 
220200042220 04 920G 22000

102 F/2020/5839 CO CO/001617 33,21 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

QLC12852 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 91.147 - Actual : 
95.334 - Deduc : 0 - Total : 4.187 / QLC12852 - IR ADV 400i

220210000848 
220200042221 04 920G 22000

103 F/2020/7353 CO CO/000701 143,65
SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. ABD00052 
- Lecturas A/4-N

ABD00052 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 1.478.797 - 
Actual : 1.490.075 - Deduc : 0 - Total : 11.278 / ABD00052 
- IR505

220210000848 
220200042267 04 920G 22000

104 F/2020/6345 AB AB/000352 75,63 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

QLC12852 - Periodo Mantenimiento 01/07/2020 - 30/09/2020 
/ QLC12852 - Mantenimiento :  / QLC12852 - IR ADV 400i - 
AREA D

220210000861 
220200042231 04 920G 21300

105 F/2021/1398 020033029 864,70 IRON MOUNTAN SPAIN 
S.A. 

CUSTODIA MENSUAL DE DOCUMENTACIÓN 
NOVIEMBRE 2020 / ENTREGA UNIDAD / DEVOLUCION 
UNIDAD / ENVIO PAGINA IMAGEN

220210000129 04 932C 22704

106 F/2021/1380 R 2021/R/4 280,65 ALFONSO SEGUNDO E 
HIJOS S.L. 

Rect. A 2018/A/1110 / ESPE1413 PIMENTON DULCE BOTE 
HOT. L-18136  05/21 / LAC19004 LECHE ENTERA  1 L 220210006511 02 3232A 

22105

107 F/2021/248 CO C./004511 197,94 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE SAN FERNANDO,S.L

JWF36496 - Lecturas A/4-Negro =  Anterior 421.229 - Actual : 
438.523 - Deduc : 0 - Total : 17.294 / JWF36496 - Lecturas 220210000505 05 922Y 22000

108 F/2020/303 AB AB/000012 93,22 SISTEMAS DE OFICINAS 
DE CADIZ,S.L. 

VEE05399 - Periodo Mantenimiento 01/07/2019 - 31/12/2019 
/ VEE05399 - Mantenimiento :  / VEE05399 - FAX-L250 - 
DEPORTES

220210010168 
220200042161

07 341C 
21300”

 PUNTO 9º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BORRADOR DE 
CONVENIO DE RECAUDACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA 
DE LA FRONTERA Y LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ.
 “Primero.- Aprobar el borrador de convenio de fecha 21 de octubre de 
2021(anexo) en el que instrumentaliza la mencionada delegación.
 Segundo.- Facultar al órgano competente de la Diputación Provincial de 
Cádiz para la firma del acuerdo cuyo borrador se adjunta.
Tercero.- Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Chiclana de la  
Frontera para su conocimiento y que procedan a los efectos oportunos.
 Cuarto.- Comunicar el presente acuerdo a las Áreas y Servicios de la 
Diputación Provincial de Cádiz afectados.
 Quinto.- Proceder, por la Diputación, a la publicación del acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el portal de transparencia para su general conocimiento.”
 PUNTO 10º:PROPUESTA DE APROBACION INICIAL DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS 
DERIVADAS DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS O ENCOMIENDA DE 
FUNCIONES A LA DIPUTACIÓN PARA SU EJERCICIO POR EL SPRYGT.
 “Primero. Aprobar inicialmente el borrador de la Ordenanza reguladora 
de las relaciones interadministrativas derivadas de la delegación de competencias o 
encomienda de funciones a la Diputación Provincial de Cádiz para su ejercicio por el 
Servicio provincial de recaudación y gestión tributaria (Sprygt) de fecha 4 de noviembre 
de 2021 según el texto que consta como anexo al presente acuerdo y en el que se ha 
incluido:
· Las recomendaciones emitidas en informe de Asesoría Jurídica de fecha 18 de marzo 
de 2021.
· Adecuación del artículo 3 a lo informado por el Área de Función Pública en informe 
de fecha 17 de febrero de 2020 en relación al emitido el 23 de marzo de 2021.
· Consideraciones de la Intervención, Tesorería y Secretaría de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 Segundo. Someter el texto inicialmente aprobado de la ordenanza a 
información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días hábiles 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De presentarse reclamaciones o sugerencias, deberán ser resueltas por el 

Pleno, el cual se pronunciará asimismo sobre la aprobación definitiva.
 En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá 
definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultada expresamente la 
Presidenta para su publicación y ejecución.
 Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.1 c) y d) de 
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en relación 
con las obligaciones de publicidad activa de la información de relevancia jurídica, se 
publicará el proyecto de ordenanza –texto de la versión inicial- en el momento en que 
se sometan al trámite de audiencia o información pública, así como las memorias e 
informes que conformen el expediente.
 Cuarto. Notificar el presente acuerdo a las áreas y Servicios de la Diputación 
afectados.”
 PUNTO 11º:PROPUESTA DE APROBACION DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº 49/2021.
 “Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación 
presupuestaria de créditos extraordinarios por importe de 1.500.000,00€.

Modificación Aplicación Proyecto Importe
Créditos extraordinarios 2021 08 1532 76201 2021 2 DELO 38 614.159,00 
Créditos extraordinarios 2021 08 163 76201 2021 2 DELO 39 885.841,00 

TOTAL 1.500.000,00
 
 Las modificaciones presupuestarias anteriormente descritas se financian 
con bajas por anulación de crédito en otra aplicación presupuestaria por importe de  
1.500.000,00€.

Modificación Aplicación presupuestaria Proyecto Importe
Bajas por anulación  2021 08 342 76201 2021 2 DELO 18 1.500.000,00 

TOTAL 1.500.000,00
 
 Segundo.- Someter el presente expediente a exposición pública, de 
acuerdo con lo previsto en los art. 169.1 y 177 del Real Decreto Legislativo 2 
/2004 de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 



Página 8 B.O.P. DE CADIZ NUM. 230 2 de diciembre de 2021

abril, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la inserción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo en 
el que los interesados puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones que 
serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La modificación presupuestaria se 
considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones.
 Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, la aprobación 
definitiva del expediente de modificación presupuestaria, con el detalle por capítulos 
del Presupuesto a que se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia a 
la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía.”
 PUNTO 12º: PROPOSICIÓN RELATIVA AL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA DIPUTACIÓN.
 “PRIMERO. Aprobar la modificación del Reglamento Orgánico de la 
Diputación Provincial de Cádiz mediante la introducción de una Disposición Adicional 
Primera, con el siguiente tenor literal:
 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA:
1. Los miembros de los órganos colegiados de la Diputación Provincial de Cádiz que 
estén enfermos de COVID, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad o 
situación asimilada, así como aquellos que padezcan enfermedad  grave que clara y 
justificadamente impida su asistencia personal a la sesión, podrán asistir a distancia 
a las sesiones plenarias mediante videoconferencia u otro procedimiento similar, 
participando en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede garantizado el 
sentido del voto y de su libertad para emitirlo. 
2. La presencia necesariamente tendrá carácter sincrónico y tendrá que mantenerse a lo 
largo de toda la sesión, en idénticos términos a como sucedería en caso de permanecer 
en el salón de sesiones, el cual a todos los efectos tendrá la consideración de lugar de 

celebración de la sesión.
3. Este sistema deberá autorizarse por la Presidencia, previa solicitud de la persona 
interesada. 
4. En el acta de la sesión la persona titular de la Secretaría General hará constar 
expresamente los miembros autorizados a asistir telemáticamente a la sesión.
5. Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en este precepto:
1. a) El Pleno de constitución de la Diputación Provincial. 
2. b) La elección de Presidente o Presidenta de la Diputación Provincial. 
3. c) La moción de censura. 
4. d) La cuestión de confianza. 
 SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública y audiencia 
de los interesados durante treinta días, dentro de los cuales se podrá examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Transcurrido el 
plazo de exposición pública, se adoptarán los acuerdos definitivos que procedan, 
resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción 
definitiva de la  modificación a que se refiera el acuerdo inicial. En el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, 
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. El acuerdo definitivo 
o provisional elevado automáticamente a tal categoría, será publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia.”
 PUNTO 13º : PROPOSICION DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO.
 “PRIMERO.- Convalidar el gasto de conformidad con el informe de 
intervención de omisión de la función interventora y reconocer la siguiente relación 
de obligaciones con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente 
y nº de operación de retención de crédito que se indica.

Nº Registro 
Factura Nº Documento Importe Nombre Tercero Texto Explicativo Nº RC/Nº 

OPA
Aplicación/ 

Proyecto

1 F/2017/2654 17000051 2.904,00 GALILEO INGENIERIA Y 
SERVICIOS S.A. 

POR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
LA ENCUESTA DE UNFRAESTRUCTURA / Y 
EQUIPAMIENTO LOCAL; CORRESPONDIENTE A 
LA ANUALI

220210027100 05 920 22799

2 F/2020/6606 18 344 830,47 MASILBA S.L. 
PINCHITO DE CERDO / FIAMBRE DE LOMO 
ADOBADO / CINTA DE LOMO DE CERDO / 
PALETA DE CERDO FRESCA SIN HUESO / 
MANITAS DE CER

220210027775 
220200042234

07 231GE 
22105

3 F/2020/6607 18 .345 353,84 MASILBA S.L. BOQUERONES / PESCADILLA 220210027775 
220200042235

07 231GE 
22105

4 F/2020/6609 17 .53 95,04 MASILBA S.L. PIJOTAS FRESCAS / SARDINAS / 
BACALADILLAS FRESCAS

220210027775 
220200042236

07 231GD 
22105

5 F/2020/6610 18 .347 247,81 MASILBA S.L. PIJOTAS FRESCAS / BOQUERONES / 
PESCADILLA

220210027775 
220200042237

07 231GC 
22105

6 F/2020/6760 18 .246 77,22 MASILBA S.L. BOQUERONES 220210027775 
220200042241

07 231GC 
22105

7 F/2020/6761 18 .346 226,69 MASILBA S.L. 
COSTILLA DE CERDO SALADA / CANILLA 
SALADA / MANITA DE CERDO / PAPADA 
FRESCA / CARNE PICADA DE CERDO / CARNE 
PICADA DE VA

220210027775 
220200042242

07 231GC 
22105

8 F/2020/6894 F-20CAD1801999 157,30 DUPLEX ELEVACION S.L.U. CL ZARZA,3  - PUERTO DE SANTA MARIA / CL 
ZARZA,3  - PUERTO DE SANTA MARIA

220210027775 
220200042244

07 231GC 
21300

9 F/2020/6896 F-20CAD1801997 393,25 DUPLEX ELEVACION S.L.U. 
AV DEL GUADALQUIVIR S/N - CÁDIZ / CL 
VICARIO, 18 - JEREZ DE LA FRONTERA / CL 
SOLEDAD,1 - CHICLANA DE LA FRONTERA / 
CL EB

220210027775 
220200042245

07 231IA 
21300

10 F/2020/6897 F-20CAD1801998 235,95 DUPLEX ELEVACION S.L.U. 
CL DOCTOR MARAÑON, 5 - CÁDIZ / CL DOCTOR 
MARAÑON, 5 - CÁDIZ / CL DOCTOR MARAÑON, 
5 - CÁDIZ

220210027775 
220200042246

07 231GE 
21300

11 F/2020/8215 F20 493 591,22 CAMARA OFICIAL COMERCIO 
INDUSTRIA CADIZ

Gastos Arrendamientos Cádiz Antonio López 4 
Consumos de electricidad desde 01/09/2020 al 
30/09/2020 El total de energia

220210027775 
220200042367

07 231C 
22100

12 F/2021/1521 60CARR006506 1608,43 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 May.18 a 31 May.18) 
MENSAJERÍA 0518 220210021001 01 920 22200

13 F/2021/1524 60CARR006511 369,24 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Oct.18 a 31 Oct.18) 
MENSAJERÍA 1018 220210021001 01 920 22200

14 F/2021/1528 60CARR006508 1674,64 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Jul.18 a 31 Jul.18) 
MENSAJERÍA 0718 220210021001 01 920 22200

15 F/2021/1532 60CARR006513 2340,58 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos ( 1Dic.18 a 31 Dic.18) 
MENSAJERÍA 1218 220210021001 01 920 22200

16 F/2021/1533 60CARR006512 3088,11 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos ( 1Nov.18 a 31 Nov.18) 
MENSAJERÍA 1118 220210021001 01 920 22200

17 F/2021/1535 60CARR006503 372,58 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1Feb.18 a 28 Feb.18) 
MENSAJERÍA 0218 220210021001 01 920 22200

18 F/2021/1536 60CARR006507 750,01 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Jun.18 a 30 Jun.18) 
MENSAJERÍA 0618 220210021001 01 920 22200
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Nº Registro 
Factura Nº Documento Importe Nombre Tercero Texto Explicativo Nº RC/Nº 

OPA
Aplicación/ 

Proyecto

19 F/2021/1540 60CARR006505 1117,41 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Abr 18 a 30 Abr.18) 
MENSAJERÍA 0418 220210021001 01 920 22200

20 F/2021/1541 60CARR006502 830,50 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Ene 18 a 31 Ene.18) 
MENSAJERÍA 0118 220210021001 01 920 22200

21 F/2021/1543 60CARR006509 822,80 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Ago 18 a 31 Ago.18) 
MENSAJERÍA 0818 220210021001 01 920 22200

22 F/2021/1546 60CARR006504 1698,74 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Mar 18 a 31 Mar.18) 
MENSAJERÍA 0318 220210021001 01 920 22200

23 F/2021/1548 60CARR006510 1436,71 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Sep 18 a 30 Sep.18) 
MENSAJERÍA 0918 220210021001 01 920 22200

24 F/2021/1525 60CARR006518 1.591,20 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 May.19 a 31 May.19) 
MENSAJERÍA 0519 220210021001 01 920 22200

25 F/2021/1527 60CARR006517 1681,37 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Abr 19 a 30 Abr.19) 
MENSAJERÍA 0419 220210021001 01 920 22200

26 F/2021/1534 60CARR006522 599,77 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Sep 19 a 30 Sep.19) 
MENSAJERÍA 0919 220210021001 01 920 22200

27 F/2021/1538 60CARR006523 1642,16 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Oct.19 a 31 Oct.19) 
MENSAJERÍA 1019 220210021001 01 920 22200

28 F/2021/1542 60CARR006515 1599,77 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1Feb.19 a 28 Feb.19) 
MENSAJERÍA 0219 220210021001 01 920 22200

29 F/2021/1545 60CARR006519 1.049,70 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Jun.19 a 30 Jun.19) 
MENSAJERÍA 0619 220210021001 01 920 22200

30 F/2021/1547 60CARR006516 2985,46 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Mar.19 a 31 Mar.19) 
MENSAJERÍA 0319 220210021001 01 920 22200

31 F/2021/1556 60CARR006525 1881,79 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos ( 1Dic.19 a 31 Dic.19) 
MENSAJERÍA 1219 220210021001 01 920 22200

32 F/2021/1558 60CARR006514 1519,37 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Ene 19 a 31 Ene.19) 
MENSAJERÍA 0119 220210021001 01 920 22200

33 F/2021/1559 60CARR006524 3112,51 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos ( 1Nov.19 a 31 Nov.19) 
MENSAJERÍA 1119 220210021001 01 920 22200

34 F/2021/1560 60CARR006521 2163,38 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Ago 19 a 31 Ago.19) 
MENSAJERÍA 0819 220210021001 01 920 22200

35 F/2021/1526 60CARR006527 1148,82 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1Feb.20 a 29 Feb.20) 
MENSAJERÍA 0220 220210021001 01 920 22200

36 F/2021/1553 60CARR006530 392,43 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 May.20 a 31 May.20) 
MENSAJERÍA 0520 220210021001 01 920 22200

37 F/2021/1554 60CARR006529 2326,49 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Abr 20 a 30 Abr.20) 
MENSAJERÍA 0420 220210021001 01 920 22200

38 F/2021/1555 60CARR006528 3102,63 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Mar.20 a 31 Mar.20) 
MENSAJERÍA 0320 220210021001 01 920 22200

39 F/2021/1523 60CARR006531 297,95 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Jun.20 a 30 Jun.20) 
MENSAJERÍA 0620 220210021001 01 920 22200

40 F/2021/1529 60CARR006532 10655,89 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Jul.20 a 31 Jul.20) 
MENSAJERÍA 0720 220210021001 01 920 22200

41 F/2021/1530 60CARR006533 5372,21 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1Agol.20 a 31 Ago.20) 
MENSAJERÍA 0820 220210021001 01 920 22200

42 F/2021/1531 60CARR006534 5297,53 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Sep.20 a 30 Sep.20) 
MENSAJERÍA 0920 220210021001 01 920 22200

43 F/2021/1550 60CARR006536 10681,64 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Nov 20 a 31 Nov.20) 
MENSAJERÍA 1120 220210021001 01 920 22200

44 F/2021/1537 60CARR006535 5280,44 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Oct.20 a 31 Oct.20) 
MENSAJERÍA 1020 220210021001 01 920 22200

45 F/2021/1557 60CARR006526 1064,27 TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U Detalle de conceptos (1 Ene 20 a 31 Ene.20) 
MENSAJERÍA 0120 220210021001 01 920 22200”

 PUNTO 14º: PROPOSICIÓN DE APROBACIÓN DEL MANIFIESTO 
DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ANDALUCÍA PARA LA 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES.
 “Aprobar el manifiesto de las Diputaciones Provinciales de Andalucía para 
la conmemoración del próximo 25 de noviembre, Día Internacional de la eliminación 
de la violencia hacia las mujeres”.
 PUNTO 15º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
ANDALUCÍA PARA EL IMPULSO Y LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN FORESTAL 
ANDALUZ.
 “Instar al consejo de gobierno de la Junta de Andalucía:
 1.- A la reactivación urgente del Plan Forestal Andaluz mediante el inventario 

actualizado con la caracterización de los espacios forestales andaluces y la aprobación 
de una partida económica extraordinaria para el sector AGRO-FORESTAL que se 
recoja en los próximos presupuestos para 2022.
 2.- A incorporar en la provisión de fondos de los llamados Nex Generation EU, 
proyectos que vayan en línea con los objetivos de un Plan Forestal Andaluz actualizado 
que responda a las exigencias de la situación de emergencia climática a la que hemos 
llegado tras décadas de inacción para mitigar el cambio climático y sus efectos.
 3.- A que dote con carácter de urgencia un Plan de Recuperación del sector 
forestal de la provincia de Cádiz cifrado en 50 millones de euros para el ejercicio 
de 2022 que se articulará de manera prioritaria a través de los Proyectos ligados al 
Plan Forestal Andaluz a financiar por los Fondos europeos, tanto los derivados del 
Marco Financiero Plurianual (MFP) europeo 2021 – 2027 como los incluidos en los 
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Nex Generation UE y que pretenden mitigar el impacto económico y social de la 
pandemia actual de coronavirus, haciendo que las economías sean más sostenibles 
y resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las oportunidades de las 
transiciones ecológica y digital. 
 4.- A que elabore proyectos ligados al Plan Forestal Andaluz, con la mayor 
participación posible, para obtener financiación del Fondo Europeo de Recuperación.
 5.- A la convocatoria urgente del Comité Forestal del Consejo Andaluz de 
Biodiversidad y que se realice una evaluación completa del cumplimiento del Plan 
hasta ahora, detallando las inversiones realizadas en los distintos programas.
 6.- A que lleve a la práctica con carácter urgente y con máxima difusión, 
buscando la participación de asociaciones ciudadanas, grupos ecologistas, partidos 
políticos, sindicatos y Ayuntamientos, el Acuerdo de 14 de enero de 2020, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba la formulación de la 
adecuación del Plan Forestal de Andalucía Horizonte 2030.
 7.- A la puesta en marcha de un Plan de Actuación urgente contra el 
decaimiento forestal de encinas y alcornocales (seca) que incluya no sólo medidas de 
prevención fitosanitaria sino también el fomento de la regeneración natural en las áreas más 
castigadas de Andalucía como el Campo de Gibraltar y la comarca de la Janda, mediante 
repoblaciones con protectores y vallados perimetrales de cierre al ganado doméstico.
 8.- A la restauración ecológica de los terrenos con masas forestales de 
repoblación monoespecíficas, la realización de claras que mejoren la calidad de esas 
plantaciones y la lucha contra sus plagas, entre ellas la procesionaria del pino.
 9.- A fomentar y ayudar al mantenimiento de la ganadería extensiva a través 
de las Ayudas del Plan de Desarrollo Rural.
 10.- A realizar el mantenimiento de caminos públicos, especialmente de 
vías pecuarias, cauces y riberas, en muchas ocasiones usurpadas por particulares. Es 
necesario reactivar las actuaciones de deslindes y la creación de vías alternativas donde 
la recuperación no sea posible.
 11.- A ejecutar y abonar las ayudas de prevención de incendios y de gestión 
forestal convocadas dentro del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía y convocar 
nuevas medidas de las previstas en el citado Programa.
 12.- Dar traslado del presente acuerdo al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
así como a la Plataforma por el Monte Andaluz.”
 PUNTO 16º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 
ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON LA SITUACIÓN DE LA PLANTILLA DEL 
CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA.
• “Trasladar a la Junta General del Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz la 
necesidad de incrementar las partidas presupuestarias destinadas a los recursos humanos 
del Consorcio Provincial Contra Incendios para el año 2022 y ejercicios sucesivos, para 
abordar en diferentes ejercicios económicos la creación de nuevos puestos de trabajo 
con arreglo a la propuesta que figura en el cuadro que se adjunta, y acabar con la alta 
interinidad de la plantilla.
• Impulsar un estudio técnico de las necesidades tanto humanas como materiales de 
los parques de bomberos de la provincia, especialmente de aquellos que atienden a 
los municipios menores de 20.000 habitantes que son competencia de la Diputación.
• Dar traslado del presente acuerdo al Consorcio de Bomberos de la provincia de Cádiz 
y a los representantes sindicales de los trabajadores.”

ZONA PARQUE
PERSONAL 

POR 
PARQUE

PERSONAL 
POR 

GUARDIA

PROPUESTA DE 
AUMENTO DE 

PERSONAL 
1 Cádiz 63 12 5 – 10
1 San Fernando 21 4 5
1 Chiclana 31 6 5 – 10
1 Medina  DIPUTACIÓN 16 3 5
1 Puerto Real 16 3 5
1 *Conil DIPUTACIÓN (5) 21 4 5
1 Benalup DIPUTACIÓN 16 3 5
2 Algeciras 53 10 10 – 15

2 *Los Barrios 
DIPUTACIÓN(5) 21 4 5

2 La Línea 31 6 5 – 10
2 Jimena DIPUTACIÓN 16 3 5
2 Tarifa 16 3 5
2 San Roque 16 3 5
3 Jerez 63 12 5 – 10
3 El Puerto de Santa María 31 6 5 – 10

3 * Sanlúcar 
DIPUTACIÓN(10) 31 6 5 – 10

3
Arcos DIPUTACIÓN 
DEBERIA APORTAR 5 
BOMBEROS

16 3
5 POR DAR 
SERVICIO A 
MUNICIPIOS DE 
DIPUTACIÓN

4 Ubrique DIPUTACIÓN 21 4 5

4 Villamartín 
DIPUTACIÓN 16 3 5

4 Olvera DIPUTACIÓN 16 3 5

Total aumento en la plantilla *120  + 35 efectivos
155

 

 PUNTO 17º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA 
FINANCIACION DE LAS OBRAS DE LOS ACANTILADOS DE FUENTE DEL 
GALLO DE CONIL.
 “Exigir al Gobierno de la Nación que incluya una partida específica en los 
Presupuestos Generales del Estado para acometer con carácter urgente las actuaciones 
pertinentes en los acantilados de Fuente del Gallo de Conil.”
 PUNTO 18º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN 
CON LA CONSTRUCCIÓN DE CARRILES BICI.
 “Primero.- Realizar un estudio por parte de los técnicos de carreteras 
provinciales de aquellas carreteras que cumplan los criterios para la construcción de 
carriles bici. 
 Segundo.-Se compromete a presentar en los fondos europeos las cantidades 
que sean posibles para la construcción de estos carriles bici.”
 PUNTO 19º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE EL 
PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD ANDALUZA.
 “Primero.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a las 
siguientes medidas:
1.Ampliar hasta 250 MM€ el Plan de Empleo para Andalucía del Gobierno de España  
y con especial incidencia en la provincia de Cádiz.
2.Elaborar un Plan de Transformación Económica, Recuperación y Resiliencia, 
reforzando el apoyo a autónomos y empresas.
3.Aumentar los fondos de la PATRICA a las administraciones locales hasta 600 MM€.
4.Colaborar con los Ayuntamientos y Diputaciones para una más eficiente ejecución 
de los Fondos Europeos.
5.Creación del “Fondo Andalucía Rural” para ayudar a pequeños ayuntamientos con 
riesgo de despoblación.
6.Mantener y aumentar las ayudas destinadas al PFEA.
7.Impulsar medidas de refuerzo del sistema público sanitario, para mantener y ampliar 
la plantilla, abordando la equiparación salarial con otras comunidades, reforzando la 
Atención Primaria y reduciendo las listas de espera.
8.Impulsar medidas para evitar el cierre de aulas en Educación Primaria y Secundaria, 
reducir los ratios de alumnos por docente, equiparar el salario del profesorado andaluz 
con el de otras comunidades.
9.Apoyar los proyectos y programas con Universidades Andaluzas y en especial el 
referido al traslado de la Facultad de Ciencias de la Educación al antiguo edificio de 
Valcárcel en Cádiz
10.Aumentar los recursos para el Servicio de la Ley de Dependencia, impulsar un Plan 
de Servicios Sociales con las Corporaciones Locales de Andalucía y a recuperar los 
Centros Municipales de Atención a la Mujer.
 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía.”
 PUNTO 20º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA 
GARANTIZAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES EN ANDALUCÍA.
 “1. Recuperar, impulsar y proteger la calidad de los servicios esenciales para 
la ciudadanía y a no retroceder en los niveles del Estado de Bienestar que teníamos en 
Andalucía antes de la crisis de la pandemia y a seguir construyendo una red de servicios 
públicos de calidad, para ello, es imprescindible que el Gobierno Andaluz establezca 
una colaboración estrecha con el Gobierno de España, las Corporaciones Locales y los 
agentes sociales más representativos. Así mismo se le insta a cumplir con las normas ya 
aprobadas en nuestra Comunidad que protegen los servicios esenciales de la ciudadanía 
y también a elaborar un conjunto de cambios normativos que defiendan los servicios 
públicos de los intereses privados, que pretenden condicionar su funcionamiento, 
obteniendo beneficios extraordinarios a costa de su debilitamiento, y por todo ello 
a consolidar la inversión, con un aumento del gasto real en los sistemas públicos de 
salud, educación y servicios sociales.
 2. Contar con los agentes sociales más representativos, en el marco del 
Diálogo Social, para que los fondos europeos del Marco de Apoyo Comunitario 2021-
2027 y los Next Generation, que va a recibir Andalucía, se asignen y ejecuten con 
criterio de eficiencia y eficacia a fin de proteger y mejorar la calidad de los servicios 
públicos que se presten en nuestra Comunidad.
 3. Elaborar un Plan para la Equiparación progresiva y gradual de las 
remuneraciones de los Profesionales del Sistema Público de Salud de Andalucía, al 
objeto de que en el plazo de 3 años dicha remuneración sea, al menos, igual a la media 
de las existentes en el resto de las Comunidades Autónomas. Así mismo, se insta a la 
elaboración de un Plan para equiparar los ratios de Profesionales Sanitarios de Andalucía, 
por categoría y por cada 100.000 habitantes, con la media nacional y, para garantizar 
esta equiparación, se incremente el gasto sanitario público por habitante hasta alcanzar 
la media con el resto de Comunidades Autónomas. Así mismo, a renovar el total de 
los 20.000 sanitarios contratados en Andalucía como refuerzo durante la pandemia, 
y del mismo modo, mostramos el rechazo al anuncio del Gobierno Andaluz sobre el 
despido de 8.000 trabajadores de la sanidad pública andaluza.
 4. Retirar el actual “Plan Estratégico de Atención Primaria” y negociar con 
las centrales sindicales y los Grupos Parlamentarios un nuevo plan, mediante un análisis 
real de la situación y además con un compromiso de memoria económica que garantice 
el cumplimiento de los futuros acuerdos, e igualmente, se le insta a restablecer con 
carácter inmediato, la presencialidad de la atención primaria en los centros públicos 
de salud, reservando la atención telefónica como una opción para aquel ciudadano que 
así lo decida y cuya patología lo permita. Así mismo, se insta a afrontar la necesaria 
contratación de profesionales sanitarios que cubran las necesidades de la atención 
primaria, debiéndose constituir una mesa de seguimiento, con participación de los 
sindicatos médicos y enfermería, para comprobar su vuelta efectiva a la situación 
pre-COVID-19, y en este sentido, se insta a garantizar un canal ágil de comunicación 
entre Ayuntamientos y autoridades sanitarias para hacer un seguimiento adecuado a 
nivel de cada centro de atención primaria de nuestra Comunidad.
 5. Garantizar un Plan para la equiparación salarial del profesorado andaluz, 
junto a un plan estratégico para la bajada de ratios en los centros públicos, asegurando los 
servicios esenciales complementarios y la gratuidad de los libros de texto desde infantil 
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hasta bachillerato y formación profesional, apostando por la universalidad y gratuidad 
de la educación 0-3 y compensando a los Ayuntamientos de los gastos vinculados a la 
limpieza y desinfección extraordinaria de los centros a causa del COVID-19.
 6. Ampliar y garantizar la financiación del sistema de dependencia, de modo 
que se pueda terminar con las listas de espera, garantizando y cumpliendo el plazo 
legal para el reconocimiento y resolución de prestaciones a través del incremento de 
personal, en el ámbito de las personas valoradoras; así mismo, se insta a garantizar 
unas condiciones laborales dignas para ls trabajadoras del Servicio Andaluz de Ayuda 
a domicilio de Andalucía, a través de una subida del precio/hora progresiva para llegar 
como mínimo a 18,00 €/hora, aprobando una nueva Orden que regule este servicio, 
garantizando en todo el territorio que la referida subida del precio hora llegue a las 
profesionales del SAAD.
 7. Mejorar la financiación de los centros públicos y concertados que atienden 
a las personas con discapacidad y personas mayores en Andalucía para evitar su cierre 
ante la grave situación que atraviesan por la falta de recursos para su sostenimiento, 
llevando a cabo una subida del coste plaza del 7% para 2022 sostenible durante 3 
anualidades para garantizar la viabilidad de las mismas a fin de garantizar, a su vez, 
el futuro de más de 600 centros en Andalucía, que atienden a más de 12.500 personas 
con discapacidad y 45.000 personas mayores, con tratamientos, terapias y actividades 
que contribuyen a mejorar el bienestar de esta población.
 8. Impulsar las políticas de envejecimiento activo y los centros de 
participación activa para personas mayores de Andalucía, desarrollando nuevas medidas 
destinadas a prevenir la soledad no deseada de las personas mayores andaluzas en 
colaboración con las Entidades Locales de Andalucía, reforzando la red de centros 
de Servicios Sociales Comunitarios con incremento de su financiación conforme lo 
establece la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, y aprobando de forma urgente el 
Catálogo de prestaciones garantizadas de Servicios Sociales de Andalucía.”
 PUNTO 21º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN RELACIÓN 
CON LA HISTORIA DEL VOTO FEMENINO EN ESPAÑA.
 “Primero. - Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a 
desarrollar acciones que pongan en valor los acontecimientos históricos entorno al 
voto femenino en España y a honrar la memoria de Clara Campoamor, así como del 
resto de hombres y mujeres que hicieron posible el avance de nuestra democracia.
 Segundo.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a 
conmemorar el 1 de octubre de cada año, el aniversario del voto de las mujeres; a 
conmemorar el próximo 30 de abril de 2022 el 50 aniversario del fallecimiento en el 
exilio de Clara Campoamor y la celebración en 2023 del 90 aniversario de las primeras 
elecciones democráticas que contaron con el voto femenino, contando para ello con la 
participación del Consejo Andaluz de Participación de las mujeres y con la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias.
 Tercero.-Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a que en 
dichas conmemoraciones del aniversario del voto de las mujeres incluya la labor de las 
hermanas Ana y Amalia Carvia Bernal, gaditanas y pioneras del movimiento sufragista 
en nuestro país para la conquista del derecho al voto femenino en la década de 1920, 
pertenecientes a la Liga Española para el Progreso de la Mujer, y que presentaron por 
primera vez una  petición de Sufragio Femenino Integral que fue leída y debatida en 
el pleno del Congreso de los Diputados.”
 PUNTO 22º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ANDALUCÍA POR SÍ SOBRE 
LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN ESPECÍFICO PARA ANDALUCÍA QUE 
GARANTICE LA CONVERGENCIA EN RIQUEZA Y EMPLEO CON EL RESTO 
DE TERRITORIOS.
 “1. Instar al Gobierno Central a que ponga un marcha un plan específico 
para Andalucía que garantice la convergencia con el resto de territorios del estado en 
riqueza y empleo.
 1. Dar traslado del presente acuerdo al gobierno de España.”
 PUNTO 24º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ EN 
RELACIÓN CON LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRANSFORMACIÓN 
DE LACTOSUEROS.
 “Instar a la Junta de Andalucía y al Gobierno Estatal para que se comprometan 
con esta Diputación Provincial de Cádiz consensuar los acuerdos necesarios para la 
realización de un estudio sobre la oportunidad técnica, económica, ecológica y social de 
la instalación de una planta de transformación de lactosueros, preferentemente ubicada 
en la Sierra de Cádiz. Todo ello como paso previo a una posible inversión pública en 
dicho proyecto.”
 PUNTO 26º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO ADELANTE CÁDIZ SOBRE 
AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDAS PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO.
 “1. Esta Diputación provincial, de acuerdo a su legislación y marco 
competencial, estudiará la fórmula para, si es posible, establecer un plan de colaboración 
con los municipios menores de 20.000 habitantes y ELAs para complementar las ayudas 
al alquiler de viviendas a víctimas de violencia de género.
 2. Instar a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia a llevar a 
cabo actuaciones en esta misma línea, ampliando la reserva de viviendas protegidas 
destinadas a las víctimas de violencia de género.
 3. Instar a la Junta de Andalucía a aumentar el presupuesto de atención 
integral a las víctimas de violencia de género, especialmente en materia de vivienda.”
 PUNTO 27º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR RELATIVA A LA 
DOTACIÓN DE UN PARQUE DE BOMBEROS EN VEJER DE LA FRONTERA.
 “1.-Instar al Consorcio Provincial de Bomberos  de Cádiz que se  inicie 
con carácter urgente el expediente para dotar a Vejer de un Parque de Bomberos y su 
dotación presupuestaria en los presupuestos de 2022.
 2.-Solicitar al Ayuntamiento de Vejer la cesión de los terrenos necesarios 
al Consorcio Provincial de Bomberos para su construcción.
 3-Comunicar el presente escrito al Consorcio Provincial de Bomberos de 
Cádiz y al Ayuntamiento de Vejer.”
 23/11/21. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez

Nº 106.298

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Aprobado  el acuerdo para la prestación de los servicios municipales de 
abastecimiento de agua potable y de saneamiento - alcantarillado y de tratamiento-
depuración de aguas residuales del Excmo. Ayuntamiento de Bornos con la 
Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 2 de noviembre de 2021 se abre un período de información pública y 
audiencia a los interesados por plazo de 15 días, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinada en 
la Secretaría General y presentarse las reclamaciones y sugerencias que se estimen 
pertinentes.
 Bornos, 4 de noviembre de 2021. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán

Nº 98.424
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 
2021, al punto Séptimo de su Orden del Día, acordó aprobar el Proyecto de Actuación 
para la declaración de utilidad pública e interés social de la construcción de un centro 
para la acogida y refugio de animales de compañía, en polígono 8, parcela 6. El Abulagar. 
Chipiona (Cádiz). Referencia catastral: 11016A008000060000TD, promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de Chipiona.
 Lo que se expone al público para general conocimiento, en base a lo 
establecido en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.
 A 22/11/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana. Firmado.

Nº 106.373
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de noviembre 
de 2021, al punto octavo, acordó Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de 
la Evaluación Técnica de Edificios. 
 Se Somete el expediente y por consiguiente la Ordenanza a plazo de 
consultas, información pública y audiencia de los interesados por plazo de 30 
días, mediante anuncio físico en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Tablón 
Electrónico en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
 Durante dicho período el expediente estará de manifiesto en la página 
web del Ayuntamiento de Chipiona, en el Portal de Transparencia y en la Oficina de 
Urbanismo, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.
 En dicho plazo los interesados podrán formular las propuestas, alegaciones 
o reclamaciones que tengan por convenientes.
 En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional y en 
consecuencia aprobada definitivamente la Ordenanza según dispone el artículo 49.c), 
2º párrafo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 A 22/11/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana. Firmado.

Nº 106.380
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

 Por acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en sesión celebrada en fecha  
30 de septiembre de  2021,  ha tenido lugar la aprobación definitiva del Estudio de  
Detalle de c/ Buen Pastor n.º 471.
 El Estudio de Detalle tiene por objeto dotar de ordenación fijando las 
alineaciones y rasantes de un viario secundario necesario para dar servicio a la 
parcelación existente en la zona de parcelas del entorno de la calle Buen Pastor nº 471, 
de la localidad de San Fernando, de manera que pueda procederse a su desarrollo según 
las determinaciones urbanísticas establecidas por el Plan Especial de Mejora Urbana de 
la Barriada de La Almadraba, que fue aprobado definitivamente por Pleno Municipal 
de 27 de diciembre de 2013, así como del propio Plan de Ordenación Urbana de San 
Fernando.
 RESUMEN EJECUTIVO:
 1. Se definen las alineaciones y rasantes de un nuevo viario interior 
particular peatonal a desarrollar con un ancho mínimo de 5 m para acceso ocasional 
de vehículos, incluso aquellos de emergencias conforme a la normativa técnica de 
aplicación.
 2. Se cumplen las condiciones exigibles en normativas urbanísticas de 
aplicación en todos sus aspectos.
 3. Se han avanzado condiciones de desarrollo urbanístico y edificatorio 
correspondientes realmente a los futuros Proyectos de Parcelación incluidas en los 
diversos apartados del presente documento.
 4. Las conclusiones del Estudio Económico-Financiero del presente Estudio 
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de Detalle establecen que el coste total para el desarrollo de las actuaciones previstas 
ascendería a la cantidad total de 87.825,56 €.
 5. Se establecen condiciones, procedimientos y fases de divulgación a los 
distintos grupos de población que se puedan ver afectados en el apartado 8. FOMENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CUIDADANA.
 6. En el apartado 10. ACTUACIONES NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO DEL SECTOR.
 MODIFICACIONES INTRODUCIDAS RESPECTO AL PGOU, se 
desarrollan y describen todas aquellas actuaciones que son necesarias para el total 
desarrollo urbanístico del Sector, así como se enumeran aquellas modificaciones que 
sobre las condiciones establecidas en el PGOU vigente el presente Estudio de Detalle 
introduce. 
 En concreto son: 
- Derribo parcial de edificación. (Vivienda 3).
- Cesión de terrenos de la parcela registral 53657 y la parcela M9. Será preciso la 
cesión de 221,26 m2.

 El presente instrumento de planeamiento se ha inscrito y depositado en el 
Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos asignándole el número de Registro 
8964, en la Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro de San Fernando de 
la Unidad Registral de Cádiz y, en el Registro Municipal correspondiente a la Sección 
de Instrumentos de Planeamiento asiento número 56, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.
 Visto lo anterior, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 196.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y 
en el artº. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.
 Lo que se comunica para para su debido conocimiento; advirtiéndose que 
contra dicha resolución se podrá interponer:
 - Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a esta notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, a  tenor de los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio.
 - Cualquier otro recurso que estime procedente (artículo 40.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 
 San Fernando, a 23/11/21. LA SECRETARIA GENERAL,  FDO.: MARIA 
DOLORES  LARRAN  OYA. 22/11/21. EL JEFE DE SERVICIO DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO. FDO.: RAFAEL DE COZAR PEREZ. 

Nº 106.643
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Por Decreto núm. VJTRI-01431-2021 han sido aprobadas las listas 
cobratorias de los siguientes tributos:
Tasa por ocupación de la vía pública con mesas y sillas – anual 2021.
Precio público por prestación de servicio en la escuela infantil municipal – meses 
septiembre a diciembre de 2021.
Precio Público por prestación de servicio en instalaciones deportivas (escuelas 
deportivas) – meses septiembre a diciembre de 2021.
Precio Público por el servicio de ludoteca – meses de octubre a diciembre de 2021.

 Los mismos quedarán expuestos al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento por un período de QUINCE DIAS, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5º del artículo 103 de la Ordenanza Fiscal General.
 Plazo de pago en período voluntario: desde el 26 de noviembre de 2021 
hasta el 27 de enero de 2022.
 Lugar de pago: Entidades bancarias colaboradoras con los dípticos que 
previamente se podrán obtener a través de la Sede Electrónica del Servicio Provincial 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz o 
contactando por correo electrónico o por teléfono. Igualmente, presencialmente en la 
oficina municipal del Servicio situada en la calle Plazuela número 1, de lunes a viernes 
y de 9 a 13 horas.
 Recursos: contra el contenido y el acto de aprobación de los diferentes 
padrones podrá formularse Recurso de Reposición en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del correspondiente 
padrón.
 Advertencias: Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el 
periodo ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.
 En Vejer de la Frontera. 23/11/21. EL ALCALDE. Por Decreto de fecha 
27/05/2020, LA CONCEJALA-DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO CULTURAL, Francisca Sánchez Galván. 
Firmado.

Nº 106.660
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose aprobado inicialmente en sesión plenaria ordinaria de fecha 28 
de octubre de 2021 la Ordenanza Municipal Reguladora de la prestación del servicio 
público de ordenación y regulación del aparcamiento y derogación de la anterior, se 
abre un plazo de información pública de treinta días a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en este Boletín para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 
 A falta de reclamaciones, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo.
 Conil de la Frontera, a 15 de noviembre de 2021. EL ALCALDE, Fdo.: 
Juan M. Bermúdez Escámez.

Nº 106.936
___________________

AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA
 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz) por 
el que se aprueba inicialmente los expedientes de modificación de créditos nums. 
2021/06, 2021/07 y 2021/08 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento 
de crédito financiado mediante mayores ingresos y anulaciones o bajas de créditos de 
otras aplicaciones.
 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de 
noviembre de 2021, acordó la aprobación inicial de los expedientes de modificación de 
créditos nums. 2021/06, 2021/07 y 2021/08 del Presupuesto en vigor, en la modalidad 
de suplemento de créditos financiado mediante mayores ingresos y anulaciones o bajas 
de créditos de otras aplicaciones.
 Aprobados inicialmente los expedientes de suplemento de crédito financiado 
mediante mayores ingresos y anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, 
por Acuerdo del Pleno de fecha 19 de noviembre de 2021, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial 
de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [dirección https://zahara.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 26/11/21. El Alcalde, Santiago Galván Gómez. Firmado.        Nº 108.333
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